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Adecuan Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad de Santiago de Surco a las ordenanzas N° 618-MSS y N° 622-MSS

Decreto de Alcaldía N° 08-2020-MSS

Santiago de Surco, 10 de setiembre de 2020

El alcalde de la Municipalidad de Santiago de Surco

Visto: El Memorándum N° 1424-2020-GM-MSS de la Gerencia Municipal; el Informe N° 490-2020-GAJ-MSS de la Gerencia de Asesoría Jurídica; el Memorándum N° 1139-2020-GPP-MSS de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto; sobre la adecuación del Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA de la Municipalidad de Santiago de Surco a la Ordenanza N° 618-MSS y Ordenanza N° 622-MSS, que aprobaron la modificación de la Estructura Orgánica y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad de Santiago de Surco; y,

Considerando:

Que, el segundo párrafo del artículo 39 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que: “(...) El alcalde ejerce las funciones ejecutivas de gobierno señaladas en la presente ley mediante decretos de alcaldía (...)”; lo cual resulta concordante con lo establecido en el artículo 42 de la norma acotada, el cual precisa que “Los decretos de alcaldía establecen normas reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas, sancionan los procedimientos necesarios para la correcta y eficiente administración municipal y resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés para el vecindario, que no sean de competencia del concejo municipal”;

Que, el numeral 19.1 del artículo 19 de los Lineamientos y formatos para la elaboración y aprobación del Texto Único de Procedimientos Administrativos aprobado por la Resolución de Secretaría de Gestión Pública N° 005-2018-PCM-SGP, la Secretaría de Gestión Pública, establece que una vez aprobado el TUPA, toda modificación que no implique la creación de nuevos procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad, incremento de derechos de tramitación o requisitos se aprueba, para el caso de gobiernos locales, mediante decreto de alcaldía, lo cual es concordante con el numeral 44.5 del artículo 44 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo N° 004-2019-JUS;

Que, el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad de Santiago de Surco fue aprobado mediante la Ordenanza N° 498-MSS, ratificado con Acuerdo de Concejo N° 2358-MML y modificado mediante Ordenanza N° 588-MSS, ratificada con Acuerdo de Concejo N° 583-MML, Decreto de Alcaldía N° 36-2014-MSS, Decreto de Alcaldía N° 02-2015-MSS, Ordenanza N° 555-MSS, Decreto de Alcaldía N° 01-2017-MSS, Decreto de Alcaldía N° 10-2017-MSS, Decreto de Alcaldía N° 25-2017-MSS, Decreto de Alcaldía N° 19-2018-MSS, Decreto de Alcaldía N° 07-2019-MSS y Ordenanza N° 609-MSS;

Que, mediante Ordenanza N° 507-MSS, se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones (ROF), la Estructura Orgánica y el Organigrama de la Municipalidad de Santiago de Surco, el mismo que fue modificado mediante la Ordenanza N° 542-MSS, Ordenanza N° 566-MSS, Ordenanza N° 580-MSS, Ordenanza N° 618-MSS y Ordenanza N° 622-MSS;

Que, mediante las Ordenanzas N° 618-MSS y N° 622-MSS se aprobaron la modificación de la Estructura Orgánica y el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la Municipalidad de Santiago de Surco, teniendo como resultado la creación de la Subgerencia de Salud Pública, la modificación de las funciones de la Subgerencia de Bienestar Social y la modificación de la denominación de dicha Subgerencia a Subgerencia de Bienestar Social, Omaped y Demuna;

Que, con el Memorándum N° 1139-2020-GPP-MSS del 19.08.2020, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto señala que el TUPA vigente contiene los siguientes procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad a cargo de la ex Subgerencia de Bienestar Social, ahora Subgerencia de Bienestar Social, Omaped y Demuna: i) Servicios Prestados en Exclusividad - 12.01 Carne Sanitario - 12.02 Registro Municipal de Canes; y, ii) Procedimiento Administrativo: 12.03 Registro de Paseadores de Canes; sin embargo, dicha Gerencia refiere que por la naturaleza de las funciones asignadas a la Subgerencia de Salud Pública, corresponde adecuar el TUPA a la modificación de la Estructura Orgánica y el Reglamento de Organización y Funciones mediante Ordenanza N° 618-MSS;

Que, con el Informe N° 490-2020-GAJ-MSS del 21.08.2020, la Gerencia de Asesoría Jurídica considera que legalmente es viable que se expida el Decreto de Alcaldía que adecúe el TUPA de la Municipalidad de Santiago de Surco a las Ordenanzas N° 618-MSS y N° 622-MSS;

Que, con el Memorándum N° 1424-2020-GM-MSS del 25.08.2020, la Gerencia Municipal manifiesta su conformidad con la adecuación del TUPA de la Municipalidad de Santiago de Surco a las Ordenanzas N° 618-MSS y N° 622-MSS mediante la expedición de decreto de alcaldía, la cual se fundamenta en los documentos anteriormente señalados y solicita se continúe con el trámite pertinente;

Estando a lo expuesto y al Informe N° 490-2020-GAJ-MSS de la Gerencia de Asesoría Jurídica y demás documentos, en uso de las facultades conferidas en el inciso 6) del artículo 20 y los artículos 39 y 42 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Decreta:

Artículo Primero.- Adecuar el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad de Santiago de Surco aprobado mediante la Ordenanza N° 498-MSS, ratificado con Acuerdo de Concejo N° 2358-MML y modificado mediante Ordenanza N° 588-MSS, ratificada con Acuerdo de Concejo N° 583-MML, Decreto de Alcaldía N° 36-2014-MSS, Decreto de Alcaldía N° 02-2015-MSS, Ordenanza N° 555-MSS, Decreto de Alcaldía N° 01-2017-MSS, Decreto de Alcaldía N° 10-2017-MSS, Decreto de Alcaldía N° 25-2017-MSS, Decreto de Alcaldía N° 19-2018-MSS, Decreto de Alcaldía N° 07-2019-MSS y Ordenanza N° 609-MSS, de acuerdo a las Ordenanzas N° 618-MSS y N° 622-MSS, conforme al Anexo I y los formularios SGSP N° 01, N° 02, N° 03 y N° 04 conforme al Anexo 2, que forman parte del presente decreto de alcaldía.

Artículo Segundo.- Encargar a la Secretaría General la publicación del presente decreto de alcaldía en el Diario Oficial El Peruano y a la Gerencia de Tecnologías de la Información la publicación del decreto de alcaldía, anexos y formularios en el portal institucional (www.munisurco.gob.pe).

Artículo Tercero.- Publicar el TUPA y la disposición legal de modificación en el portal del Diario Oficial El Peruano y adicionalmente difundirlo a través de la Plataforma Digital Única para Orientación al Ciudadano del Estado peruano y en el portal institucional conforme a lo dispuesto en el inciso 44.3 del artículo 44 del TUO de la Ley N° 27444.

Artículo Cuarto.- Encargar a la Gerencia Municipal, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, la Gerencia de Tecnologías de la Información, la Gerencia de Desarrollo Social y la Subgerencia de Salud Pública el cumplimiento del presente decreto de alcaldía, así como a la Gerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional, la divulgación y difusión de sus alcances.

Artículo Quinto.- El presente decreto de alcaldía entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Jean Pierre Combe Portocarrero

Alcalde
Anexo I

Municipalidad Distrital de Santiago de Surco

Decreto de Alcaldía N° 08-2020-MSS
	Texto Único de Procedimientos Administrativos - (TUPA)

	Nº de orden
	Denominación del procedimiento
	Requisitos
	Derecho de tramitación
	Calificación
	Plazo para resolver

(en días hábiles)
	Inicio del procedimiento
	Autoridad Competente Para Resolver
	Instancias de resolución de RECURSOS

	
	
	Número y Denominación
	Formulario / Código / Ubicación
	(en % de IUT Año 2020)

S/ 4,300
	(en S/ )
	Automático
	Evaluación Previa
	
	
	
	Reconsideración
	Apelación

	
	
	
	
	
	
	
	Positivo
	Negativo
	
	
	
	
	

	Unidad Orgánica : Gerencia de Desarrollo Social

Unidad : Subgerencia de Salud Pública

	Servicios Prestados en Exclusividad

	12.01
	Carne sanitario

Base legal: Competencia:

Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades Art. 80º núm. 3,5 (27.05.2003)

Calificación, plazo y silencio administrativo

TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, Art. 32° (20.03.2017)

Requisitos y procedimiento

Ordenanza N° 141-MML Art 8º (21.03.1998)

Derecho de trámite

TUO de la Ley de Tributación Municipal, Decreto Supremo N° 156-2004-EF y modificatorias Art. 68.b° (15.11.2004)

Ordenanza N° 141-MML Art 8º y 10º (21.03.1998)
	1. Exhibición del documento de Identidad Original

2. Indicar el número de recibo de pago y la fecha de pago.
	
	No aplica
	26.00
	X
	
	
	
	Subgerencia de

Salud Pública
	Subgerencia de

Salud Pública
	
	

	Nota al Ciudadano: Los Administrados y/o representante legales que requieran realizar un procedimiento TUPA deberán encontrarse sin omisiones de sufragio o contar con la dispensa de no haber votado, otorgada por el Jurado Nacional de Elecciones

(Art. 390 Inciso c) de la Ley Orgánica de Elecciones N° 26859)

Forma de pago: Pago en caja de la entidad, mediante efectivo, tarjeta de débito o tarjeta de crédito.

	12.02
	Registro Municipal de Canes

Base legal: Competencia:

Ley del Régimen Jurídico de Canes Ley N° 27596 articulo

10º (14.12.2001)

Decreto Supremo N° 006-2002-SA, articulo 9º (25.06.2002)

Calificación, plazo y silencio administrativo

TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, Art. 32° y 37° (20.03.2017)

Requisitos y procedimiento

Ley del Régimen Jurídico de Canes Ley N° 27596 articulo

4º y 10° (14.12.2001)
	1. Solicitud simple o formato dirigido al Alcalde.

2. Dos fotos a color tamaño pasaporte, cuerpo entero de la mascota

3. Exhibición del Documento de Identidad del propietario o responsable del Can.

4. Copia Simple de la Tarjeta de Vacunación Antirrábica del Ministerio de Salud o del Certificado de Vacunación del Médico Veterinario

Para Canes potencialmente peligrosos además:

5. Copia Simple de aptitud psicológica mediante certificado o constancia expedido por psicólogo colegiado.

6. Declaración Jurada de No haber sido sancionado conforme a esta Ley en los

3 (tres) años anteriores al momento de adquisición o tenencia de canes considerados potencialmente peligrosos.

7. Copia Simple del Certificado de Identificación de Aplicación de Microchip
	FORMULARIO SGSP Nº 1 www.munisurco.gob.pe Distribución Gratuita y Libre Reproducción

FORMULARIO SGSP Nº 2 www.munisurco.gob.pe Distribución Gratuita y Libre Reproducción
	
	Gratuito

Gratuito
	X

(Para Canes

No Peligrosos)
	X (Para canes potencialmente peligrosos)
	
	30 días
	Subgerencia de Gestión Documental

Subgerencia de Gestión Documental
	Subgerencia de Salud Pública

Subgerencia de Salud Pública
	Subgerencia de Salud Pública
	Gerencia de Desarrollo Social

	Nota al Ciudadano: Los Administrados y/o representante legales que requieran realizar un procedimiento TUPA deberán encontrarse sin omisiones de sufragio o contar con la dispensa de no haber votado, otorgada por el Jurado Nacional de Elecciones

(Art. 390 Inciso c) de la Ley Orgánica de Elecciones N° 26859)

	Procedimiento administrativo

	12.03
	
	Registro de Paseadores de Canes

Base legal: Competencia:
	1. Solicitud simple dirigida al Titular de la Entidad.

2. Exhibición del Documento de Identidad Original.

3. Dos (2) fotos color tamaño carné.
	FORMULARIO SGSP Nº 3 www.munisurco.gob.pe Distribución Gratuita y
	No aplica
	Gratuito
	X
	
	
	
	Subgerencia de Salud Pública
	Subgerencia de Salud Pública
	
	

	
	Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades Art. 80° num 4 (27.05.2003)

Ley 27596 Ley que regula el Régimen Jurídico de Canes Art. 5° y 10° (14.12.2001)

Decreto Supremo N° 006-2002-SA Aprueban Reglamento de la Ley que regula el Régimen Jurídico de Canes Art. 21° y 34° (25.06.2002) Ordenanza N° 575-MSS Modifican las Ordenanzas N°s. 179-MSS y

334-MSS regulando las actividades y registro de los paseadores de canes en el distrito de Santiago de Surco. Art. 17 ° (16.02.2018) Calificación, plazo y silencio administrativo:

Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, Art. 33° (25.01.2019)

Requisitos y procedimiento:

Ordenanza N° 575-MSS Modifican las Ordenanzas N°s. 179-MSS y

334-MSS regulando las actividades y registro de los paseadores de canes en el distrito de Santiago de Surco. Art. 17 ° (16.02.2018)

Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, Art. 124°

(25.01.2019)
	4. Declaración Jurada en que manifieste conocer y acordar todos los términos regulatorios de la actividad de paseadores de canes.
	Libre Reproducción

FORMULARIO SGSP Nº 4 www.munisurco.gob.pe Distribución Gratuita y Libre Reproducción
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Nota al Ciudadano: Los Administrados y/o representante legales que requieran realizar un procedimiento TUPA deberán encontrarse sin omisiones de sufragio o contar con la dispensa de no haber votado, otorgada por el Jurado Nacional de Elecciones (Art. 390 Inciso c) de la Ley Orgánica de Elecciones N° 26859


Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 24 de setiembre del 2020.
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